
 

INDICACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS EN MATERIA DE 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

 
CONTENIDO DE LA DENUNCIA 

 
LEY 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia 

 

Artículo 49. Iniciación del procedimiento1 

1. El procedimiento se inicia de oficio por la Dirección de Competencia, ya sea a iniciativa 

propia o del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia2 o bien por 

denuncia. Cualquier persona física o jurídica, interesada o no, podrá formular denuncia de 

las conductas prohibidas por esta ley, con el contenido que se determinará 

reglamentariamente. La Dirección de Competencia incoará expediente cuando se observen 

indicios racionales de la existencia de conductas prohibidas y notificarán a los interesados 

el acuerdo de incoación, excepto en el supuesto previsto en el apartado 4 de este artículo. 

 

 

  

 

1 Texto redactado conforme a la modificación operada por el artículo 1.7 del Real Decreto-ley 7/2021, de 27 
de abril. 

2 Las referencias contenidas al Consejo de la CNMC, deben entenderse referidas a la Comisión de Defensa de 
la Competencia de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de su Reglamento, 
aprobado por Decreto 50/2012, de 23 de marzo, del Consell, por el que se crea la Comisión de Defensa de la 
Competencia de la Comunitat Valenciana y se aprueba su reglamento, siempre que se refiera a asuntos de la 
competencia del órgano autonómico. 

Las referencias efectuadas por la norma a la Dirección de Competencia, deben entenderse efectuadas, en 
el ámbito competencial de la Generalitat, a la Dirección General de Economía, de la Conselleria de Hacienda 
y Economía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento de la CDC, citado, en relación con 
el artículo 12.3.g) del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Hacienda, Economía y 
Administración Pública, aprobado por Decreto 133/2023, de 10 de agosto, del Consell, en la redacción dada 
por el Decreto 169/2023, de 3 de octubre. Bajo la superior dirección de la Dirección General de Economía, 
corresponden las funciones administrativas al Servicio de Defensa de la Competencia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17.3 de la Orden 1/2024, de 26 de marzo, de desarrollo del citado reglamento 
orgánico. 



 

 
 

REAL DECRETO 261/2008, de 22 de febrero,  
por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la Competencia. 

 

Artículo 25. Iniciación del procedimiento3 

1. El procedimiento sancionador se inicia siempre de oficio por la Dirección de 
Competencia4: 

a) Por propia iniciativa, tras haber tenido conocimiento directo o indirecto de las conductas 
susceptibles de constituir infracción. 

b) A iniciativa del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

c) Por denuncia, con el contenido indicado en el apartado siguiente. 

 

2. La denuncia dirigida a la Dirección de Competencia de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia5 deberá contener, como mínimo, la siguiente información 
pudiendo el denunciante aportar los datos e información adicionales recogidos en el anexo 
I del presente Reglamento: 

a) Nombre o razón social, domicilio, teléfono y número de fax del/de los denunciantes 
y, en el caso de que estos actúen por medio de representante, acreditación de la 
representación y domicilio a efectos de notificaciones. 

b) Nombre o razón social, domicilio y, en su caso, número de teléfono y de fax o 
cualquier otro medio electrónico pertinente de los denunciados. 

c) Hechos de los que se deriva la existencia de una infracción y pruebas, en su caso, 
de los mismos, así como definición y estructura del mercado relevante. 

d) En su caso, justificación de los intereses legítimos de acuerdo con el artículo 4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para ser considerado interesado en el eventual 
expediente sancionador. 

 

  

 
3 Texto redactado conforme a la modificación operada por la disposición final 1.4 del Real Decreto-
ley 7/2021, de 27 de abril. 

4 Véase anterior nota 2. 

5 Debe entenderse a la Dirección General de Economía de la Generalitat Valenciana. 



 

 
 

 

 

ANEXO I 

Contenido de la denuncia 

 

1. Identificación de las partes. 

1.1 Denunciante. 

1.1.1 Denominación o razón social completa, Número de Identificación Fiscal o Número de 
Identidad Extranjero, domicilio, teléfono y fax. Persona de contacto y número de fax. En el 
caso de denuncias presentadas por empresarios individuales o sociedades sin personalidad 
jurídica que operen bajo un nombre comercial, identifíquese, asimismo, a los propietarios 
o socios, indicando sus nombres, apellidos y dirección. 

1.1.2 Sucinta descripción de la empresa o asociación de empresas que presentan la 
denuncia, incluyendo su objeto social y el ámbito territorial en el que opera. 

1.1.3 En el caso de denuncias presentadas en nombre de un tercero o por más de una 
persona, identifíquese al representante (o al mandatario común) y adjúntese copia del 
poder de representación. 

 

1.2 Denunciados. 

1.2.1 Denominación o razón social completa, Número de Identificación Fiscal o Número de 
Identidad Extranjero, domicilio y, en su caso, número de teléfono y fax. 

1.2.2 Sucinta descripción de las empresas. 

1.2.3 Forma y alcance de la participación de los denunciados en la práctica denunciada. 

 

2. Objeto de la denuncia. 

Descripción detallada de los hechos de los que se derivan la existencia de una infracción de 
las normas españolas y/o comunitarias de competencia, señalando: 

2.1 Qué prácticas de las empresas o las asociaciones de empresas denunciadas tienen por 
objeto, producen o pueden producir el efecto de impedir, restringir o falsear la 
competencia en todo o en parte del mercado nacional o del mercado europeo. 

2.2 En qué medida las prácticas denunciadas afectan a las condiciones de competencia en 
el mercado relevante y en qué medida afectan a los intereses de los denunciantes. 

2.3 Cuáles son los productos o servicios y los mercados geográficos afectados por las 
prácticas denunciadas. 

2.4 Si existe alguna regulación particular que afecte a las condiciones de competencia en 



 

 
 

los mercados afectados. 

2.5 Si existe algún amparo legal para dicha práctica. 

2.6 Cuáles son los preceptos infringidos por la práctica denunciada. 

2.7 Si se solicita la adopción de medidas cautelares, cómo pueden éstas asegurar la eficacia 
de la resolución que en su momento se dicte y cuáles son los riesgos derivados de que se 
adopten y de que no se concedan para el funcionamiento del mercado y para los intereses 
de los denunciantes. 

2.8 Si se solicita el tratamiento confidencial de parte de la información, delimítese el 
alcance de la confidencialidad, teniendo en cuenta que nadie puede ser condenado por 
pruebas que no le sean puestas de manifiesto, y adjúntese una versión no confidencial de 
los documentos en los que obre dicha información. 

 

3. Datos relativos al mercado. 

3.1 Naturaleza de los bienes o servicios afectados por la práctica denunciada, con mención, 
en su caso, del código de la nomenclatura combinada española (nueve cifras) o del código 
de clasificación nacional de actividades económicas (c.n.a.e.) en el caso de servicios. 

3.2 Estructura del o de los mercados de estos bienes o servicios: ámbito geográfico, 
oferentes y demandantes, cuotas de mercado, grado de competencia existente en el 
mismo, existencia de productos sustitutivos, dificultades de acceso al mercado que puedan 
encontrar nuevos competidores, existencia de legislación que afecte a las condiciones de 
competencia en el mercado, así como cualquier otro dato o información relativa al 
mercado que pueda ser relevante a efectos del eventual procedimiento sancionador. 

 

4. Existencia de interés legítimo. 

Motivos por los que el denunciante estime que cumple las condiciones previstas en el 
artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para ser 
considerado interesado en el eventual expediente sancionador que pueda llegar a incoarse. 

 

5. Pruebas. 

5.1 Identificación y dirección de las personas o instituciones que puedan testimoniar o 
certificar los hechos expuestos, en particular las de las personas afectadas por la presunta 
infracción. 

5.2 Documentos referentes a los hechos expuestos o que tengan una relación directa con 
los mismos (textos de acuerdos, condiciones de transacción, documentos comerciales, 
circulares, publicidad, actas de negociaciones o asambleas, etc.). De los documentos que 
contengan información que deba ser considerada confidencial, apórtense los originales 



 

 
 

completos en pieza separada, así como copia censurada de tal modo que ésta pueda ser 
incorporada al expediente. 

5.3 Estadísticas u otros datos que se refieran a los hechos expuestos (relativas, por ejemplo, 
a la evolución y formación de los precios, a las condiciones de oferta o de venta, a las 
condiciones usuales de las transacciones, o a la existencia de boicoteo o discriminación). 

5.4 Características técnicas de la producción, ventas, necesidad de licencias, existencia de 
otras barreras de entrada en el mercado, y aportándose, o en su caso citándose, las 
referencias útiles de estudios sectoriales o de mercado y de aplicación de las normas de 
competencia, incluso de Derecho comparado, en casos similares o cercanos. 

5.5 Existencia de cualquier otra prueba de la infracción, con indicación de la forma de 
actuación necesaria para que pueda ser aportada. 

 

6. Acciones adoptadas. 

Descripción de las gestiones efectuadas y de las acciones iniciadas con anterioridad a la 
denuncia, con el fin de hacer cesar la presunta infracción o sus efectos perjudiciales sobre 
las condiciones de competencia. Remítase la información de todas las gestiones y acciones 
de que se tenga conocimiento, incluso de las realizadas por cualquier otro afectado por la 
conducta objeto de la denuncia o por conductas similares. Precísese los procedimientos 
administrativos o judiciales y, en su caso, la identificación de los asuntos y los resultados 
de los procedimientos. 

 

7. Otras informaciones. 

Remisión de cualquier otra información disponible que podría permitir a los órganos de 
defensa de la competencia apreciar la existencia de prácticas prohibidas y los remedios 
más eficaces para restaurar las condiciones de competencia. 

 

 

  



 

 
 

 

OTRAS CONSIDERACIONES 

1. El artículo 49, números 3 y 4 de la Ley 15/2007, de Defensa de la Competencia, 
dispone, asimismo, lo siguiente: 

 

“3. El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a propuesta 
de la Dirección de Competencia6, podrá acordar no incoar los procedimientos 
derivados de la presunta realización de las conductas prohibidas por esta ley o por los 
artículos 101 o 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y el archivo de 
las actuaciones cuando considere que no hay indicios de infracción. 

(…) 

4. En caso de denuncia, la Dirección de Competencia7 podrá acordar no iniciar 
actuaciones por considerar que la investigación de los hechos que se contemplan en la 
misma no constituye una prioridad. Con este fin, comunicará al Consejo su intención 
de no iniciar procedimiento. Si en el plazo de 15 días el Consejo no ha motivado su 
oposición al respecto, la Dirección de Competencia procederá a ponerlo en 
conocimiento del denunciante. 

Se podrán considerar que no son prioritarias, entre otras, aquellas denuncias que: 

a) Aportan escasos elementos de prueba o indicios débiles, siendo reducida la 
probabilidad de que la Dirección de Competencia, dedicando recursos a ello, puedan 
probar la conducta ilícita. 

b) Se refieren a conductas ilícitas cuyo alcance potencial es limitado o el daño potencial 
que pueden conllevar para el consumidor o para la competitividad de los mercados de 
factores productivos, bienes o servicios es escaso. 

c) Se refieren a conductas cuya prevención o erradicación es factible a través de otros 
instrumentos legales para preservar y promover la competencia, haciendo un uso más 
eficiente de los recursos de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

Todo ello sin perjuicio de las prioridades que para la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia marque su Consejo de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20.16 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, y de las facultades de dirección de la 
política general del Gobierno previstas en el artículo 3.2 de esa misma ley.” 

 

 

 
6 En el ámbito competencial de la Generalitat, la referencia debe entenderse hecha a la Comisión de Defensa 
de la Competencia de la Comunitat Valenciana y a la Dirección General de Economía, respectivamente. 

7 La referencia debe entenderse hecha a la Dirección General de Economía en el ámbito competencial de la 
Generalitat. 



 

 
 

 

2. Por otra parte, el citado artículo 25, números 3, 4 y 5, del Reglamento, establece 
igualmente que: 

 

“3. Si la denuncia no reuniera los requisitos establecidos en el apartado 2 se requerirá 
al denunciante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o aporte la 
documentación requerida, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de la denuncia. 

4. El desistimiento del denunciante no impediría a la Dirección de Competencia realizar 
de oficio todas aquellas actuaciones que considerase necesarias. 

5. La formulación en forma de una denuncia no vincula a la Dirección de Competencia 
para iniciar el procedimiento sancionador. La Dirección de Competencia comunicará al 
denunciante la no iniciación del procedimiento cuando se trate de una denuncia que 
no constituya una prioridad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.4 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio. En el resto de los casos, el acuerdo de no iniciación del 
procedimiento del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
a propuesta de la Dirección de Competencia, deberá comunicarse al denunciante, 
indicando los motivos por los que no procede la iniciación del procedimiento de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio. 

 


